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ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 
SE 

RESUELVE: 

1. Inicio del proceso electoral. El 07/09/2016, inició el proceso electoral ordinario 2016-2017 para elegir Gobernador en el 
Estado de México.  
2. Presentación de la queja. El 27/02/2017, MORENA presentó denuncia, ante el INE, por considerar que el promocional de 
radio y televisión del PAN, denominado “Estado de Emergencia”, constituía un acto anticipado de campaña. Dicha autoridad se 
declaró incompetente y remitió la denuncia al Instituto local el 2 de marzo 
3. Remisión al Tribunal local. El 24/03/2017, el Instituto local envió para su resolución, el expediente integrado como 
procedimiento especial sancionador al Tribunal local. 
4. Resolución impugnada. El 28/03/2017, el Tribunal local declaró la inexistencia de la presunta violación denunciada. 
5. Juicio de revisión constitucional electoral. El 01/04/2017, MORENA promovió juicio de revisión en contra de la resolución 
indicada. 
6. Sustanciación en la Sala Superior. 01/04/2017, se recibió en la Sala Superior el expediente de la demanda presentada por 
MORENA y se registró como SUP-JRC-94/2017. 

Determinar si el Tribunal local valoró debidamente el promocional denunciado y, en consecuencia, si determinó de manera correcta que 
el mismo no constituía un acto anticipado de campaña, por no acreditar el elemento subjetivo. 


